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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA
UNIDAD DE EJECUCIÓN N'3.2

DEL p.E.R.I. DE LA AzoB,Í¿. - c¡.nrAGENA

1.. MEMORIA.

1.1.. ANTECEDENTES.

Por acuerdo Plenario de29 de julio de 1991 se aprobó definitivamente el P.E.R.I.

de la Azohía, en desarrollo del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena.

1.2.. OBJETO Y ÁMBITO.

El objeto del presente Proyecto de Reparcelación es la gestión de la Unidad de

Ejecución 3.2 del Plan Especial de Reforma Interior de La Azohía, expresando la

localización de las parcelas edificables resultantes de la actuación urbanístic4 la

compensación a entregar al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por el porcentaje de

aprovechamiento lucrativo que por ministerio de la ley le corresponde y la localización de

los terrenos de cesión obligatoria y gratuita" de acuerdo con las reservas que establece

dicho P.E.R.I. en la referida Unidad de Ejecución 3.2, para espacios libres, viales y

equipamientos de uso y dominio público. Con esta finalidad, se efectua una descripción

de las fincas resultantes de la actuación, con indicación de su procedencia y valoración, a

efectos de la inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad.

El ámbito territorial que abarca es el de la Unidad de Ejecución 3.2 del citado Plan

Especial de Reforma Interior, situada el Este del núcleo urbano de la Azohía. Su

superficie es de 2.914,80 m2. Linda al Norte, con üviendas de la zona consolidada, que

tienen fachada a la calle Valle de Hucal; al Sur, con la UA no 3.1; al Este, con calle Valle
del Ebro, que comparte con la U.E. 3.1; y al Oeste con la calle de subida a la Torre de la

AznhtUhoy Valle de Aran.
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PROYECI'O DE REPARCELACION DÉ U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

1.3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Para la redacción clel presente Proyecfo, se estará a lo dispuesto en el

articr¡lado ügente del Texto Refun<lirlo, aprohado por R.D.T,. I 192 y el Reglamento de

Gestión llrbanístjca aprobado por R.D. 3.288179.

Este proyecto se redacta en desarrollo de las determinaciones contenidas

en el Plan Especial de Reforma Interior de La Anhía aprobado definitivamente por

acuerdo Plenario de 29 de julio de 1991 y publicado en el B.O.R M. no 269, de 2l de

noviembre de 1991, así como del texto refundido de dicho documento, que recoge los

recursos estimados por acuerdo Plenario de 28 de septiembre de 1992.- Según lo

dispuesto en el artículo 80 del R.G.U., la aprobación definitiva del planearniento es el

requisito formal paralaejecución de la Reparcelación.

De acuerdo con lo establecido en el arlículo l0l del R.G.U. el Expediente

de Reparcelación se considera iniciado por ministerio de la Ley con la aprobación

definitiva de la delimitación de la Unidad de Ejecución, la cual se realizó

simultáneamente con la aprobación de P.E.R.I., al estar contenida en el mismo.

El presente Proyecto de Reparcelación se formula al amparo de 1o dispuesto en el

artículo 165.4 del Texto Refundido de la ügente Ley del Suelo y en el artículo 106.1 del

R.G.U., por ser Promociones La Az-ohía Beach, S.A. el propietario único de los terrenos

incluidos dentro de la unidad de ejecución.

Conforme a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de Gestión

Urbanístic4 la aprobación definitiva del mismo surtiní los siguientes efectos:

- Adjudicación de las fincas resultantes a Promociones La Azohia Beach, S.A. de

las fincas integrantes, incluidas dentro de la delimitación de la Unidad de Ejecución, con

subrogación real de las antiguas por las nuevas parcelas, cuya correspondencia se

establece en el presente documento.

Í
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E. 3.2. DELP,E.R.I. DE LA AZOHíA

- La afectación real de las parcelas adjudicadas a Promociones La Azahta Beach,

S.A., al cumplimiento de las cargas y pago de todos los gastos resultantes de la actuación,

urbanística, e,n la proporción que le corresponde.

- La transmisión en pleno dornirúo y übre de cargas al Aylrtamieirto de

Cartagena, de los terre,ros de cesión obligatoria y su afectación aI uso preüsto en el

planeamiento.

En virtud de lo dispueéto e,n el artículo 130 del R.G.U., las tansmisiones

de terrenos y las adjudicaciones que contiene el presente Proyeito de Reparcelación estan

exentas, con carácter permanentq del Impuesto sobre Transmisiones Patimoniales y
Actos Jurídicos documentados y no tiene la consideración de tansmisiones a efecto de

exaoción del Impuesto Municipal por el Incre,me,nto del a los de los Terrenos.

Para la inscripción de las fincas resultantes y la anotación de sus

afecciones y cargas, se estará a 1o dispuesto en el artículo 310 del T.R. del 92 de la Ley
del Suelo concordantes del Reglamento de Gestión Urbanística.
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

1.4.- FINCAS PRIMITIVAS

I.4.I.- DESCRIPCIÓN.

Las fincas incluida.s dentro de la delimitación de la IInirlacl de Ejecución, son la.s

que se describen a continuación, para lo cual, previamente en algunas de ellas, se deberan

hacer las segregaciones necesarias:

FINCA A..

Descripción y Linderos.- Finca en el término municipal de Cartagena, diputación

de Perín, paraje de La Azoltr1 una tie,rra de secano que mide una superficie de doscientos

setenta y dos metros con cuarenta y un centímetros cuadrados, (272,41m2¡. Linda: Norte,

vivienda existente en la finca de donde se segrega; Sur, herederos de José María Perez

Paredes; Este, finca de donde se segrega; y Oeste, finca "B", de la misma propiedad.

Esta finca se segrega de la siguiente:

"Tierra sita en término municipal de Cartagena" diputación de Perín, paraje de La
Azoltra, que mide una superficie de dos celemines, menos dos estadales, o sea diez areas

noventa y tes centiáreas, denho de cuya superficie hay una casa de planta baja,

distibuida en varias dependencias, y midiendo una superficie de 91,00 m2.- Linda: Norte,
Rarnbla de La Azohra; Este, resto de donde ésta se segregó, donado a Alfonso Noguera

Díaz y ota finca donada a Antolín Noguera Díaz; Sur, Herederos de José Mo Pérez

Paredes, y la donada a Antolín Noguera Díaz; y Oeste, Antolín y Josefa Noguera Díazy
herederos de Josefa Tobal Tobal. Tiene un pozo al que tendrá derecho el resto de la finca

maúz de que procede, y que es colindante por el üento Sur de ést4 que se dona a
Alfonso y Antolín Diaz, c,on obligación, por éstos, de contribuir a los gastos de

conservación y mantenimiento del referido pozo".

Inscripción: Regisfo de la propiedad de Cartagena no 1, finca 62.022, al folio
57 del libro 698, tomo 2.084 de la sección 3u.

Título: El de compra por PROMOCIONES LA AZOHÍA eneCH, S.A. a D.

Antolín y D" Josefa Noguera Díaz, según escritura pública ante el notario D'Iúu Teresa

Navarro Morell, de fecha 13 de julio de 1.999 con el número 2.188 de su protocolo.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

6
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PROYECTO DE REPAÍiCELACIO¡\ DE U.E. 3.2. DEL P.E.R.l. DE LA AZOHIA

FINCA B.-

Descripción v linderos.- Tierra sita en término municipal de Cartagen4 paraje de

La Az-ohtt4 diputación de Perín, de superficie de dos areas cincuenta centiareas, denho de

la que se comprende una parte de era y un cobertizo de 42,00 m? (scgun medición real

200,05 m'?¡. tinaa: Norte, finca anterior y de Josefa Mulero Toval; Este, Antolín Noguera

Perezl Sur Ana-MariaPerez Paredes; y Oeste, Josefa Mulero Toval.

Inscripción: Registro de la propiedad de Cartagena no 1, finca 62.262, al folio
I42 dd,libro 700, tomo2.092 de la sección 3u.

Título: El de compra por PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH, S.A. a D.

Antolín y D" Josefa Noguera Díaz, según escritura pública ante el notario D" Mu Teresa

Navarro Morell, de fecha 13 de julio de 1.999 con el número 2.188 de su protocolo.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

FINCA C..

Descripción y linderos.- Un trozo de tierra secano montuosa sito en el paraje de La

Azohia, diputación de Perín, término urunicipal de Cartagen4 de superficie tres

celemines, o sea dieciséis areas y setenta y siete centiareas, una hectiárea" sesenta y siete

areas (según medición real L532,63 m2¡, que linda: al Norte, herederos de Andrés

Noguera; al Este, resto de donde se segregó, que fue donado a su hermano Andrés; al Sw
María Perez Paredes y en parte Sebastian Tones; y Oeste, Francisco Martínez Zarnora.

lnscripción: Registo de la propiedad de Cartagena no l, finca 37.813, al folio 221

del tomo 2.706,libro 970 de la sección 3u.

Título:. El de compra por PROMOCIONES LA AZOHie eneCH, S.A. a Du

Ana-Maria Perez Paredes, según escritura pública ante el notario D'Ilf Teresa Navaro
Morell, de fecha 13 de Septiembre de 1.999 con el número 2.752 de su protocolo.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.8.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOI'IIA

FINCA D..

Descripción y linderos: Trozo de tierra situado en el término municipal de

Cartagen4 diputación de Perín, paraje de La Azotn4 que mide una superficie de 307 ,27

m', que linda: al Norte, con mas de la que se segrega; al Este, con Ginés Toval Noguera;

Sur, José MuPerez; v Oeste, Isabel Noguera y Francisca Mulero Toval.

Esta finca se segrega de la siguiente:

"Trozo de terreno sito en el término municipal de Cartagena, diputación de Perín,

paraje de La Azoln1 de superficie 662,00 trf , y dentro del mismo una casa de

planta baja de 56,00 m2 y una cochinerq con derecho apozo, era y ejido. Todo

linda al Norte, con Ginés Noval Noguera; Este, del mismo; Sur, José Mu Perez;y

Oeste, con Isabel Noguera y porción segregada de la que ésta es resto, donada a

Francisco Mulero Toval.

Inscripción: Registro de la propiedad de Cartagena no 1, finca 4I.654, al folio 118

del tomo 1.563, Iibro 494 de la sección 3u.

Título: El de compra por PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH, S.A. a Du

Josefa Mulero Toval, según escritura pública ante el notario D" Mu Teresa Nava¡ro

Morell, de fecha 3 de junio de I .999 con el número 1.663 de su protocolo.

Carqas.- Libre de cargas y gravámenes.

FINCA E.-

Descripción y linderos.- Trozo de tierra, de cabida dospientos veintitrés metros

cuadrados (232,79 m2) que linda. al Norte con mas da la que se segrega; al Sur, la de

Isabel MartínezZwnora; al Este, la de Ana María Perez Paredes; Oeste, mas de la que se

segrega y con Leandro ZanoraMolero.

Lacitada finca se segrega de la siguiente:

"IJn 1:rozo de terreno sito en la Azoht4 término municipal de Cartagena, de

superficie 350,00 m2, Linda; Norte, tierra de Antolín Noguera Noguera; Este, la

de Ana M'Perez Paredes; Sur, la de Isabel Martínez Zanora; Oeste, camino de

cuatro mefos de anchura al que tiene derecho esta finca para entada y salida



PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DELA AZOH|¡A

hasta llegar al camino de la Torre y ademas ontierra de Leandro ZarnoraMolero.

Inscripción.- Registro de la Propiedad de Cartagena n" 1, Tomo 2.69l,libro 964-

3', folio 127, finca 54.7 55.

Titulo.- El de compra por PROMOCIONES LA AZOHÍA eBeCH, S.A. a D.

José Moreno Zantora y Otros, según escritura pública ante el notario D" Mu Teresa

Nava¡ro Morell. de fecha l6 de junio de 1.999 con el número 1.814 de su protocolo.

Cargas.- Libres de cargas.

FINCA F.-

Descripción y linderos.- Un fozo de terreno sito e,n el paraje de La Azohi4
diputación de Perín, Término de Cartagena, que tiene una superficie de 269,00 m2, según

reciente medición, de doscientos sesenta y dos metros cuadrados (segun medición real

261,95 nf¡. t-inaa al Norte, Leandro Zanora; Sur, otras fincas del vendedor Emilio

Guillen;Este, Ginés Frasquet; y Oeste dicho Leandro Zarnora.

Inscripción.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena no l, 3u sección,

libro 787, tomo 2.347, folio 94 finca 68.005.

Titulo.- El de compra por PROMOCIONES LA AZOHÍA ngeCH, S.A. a D"

Concepción Paredes Heredia y ohos, según escritura pública ante el notario D" M'Teresa

Navaro Morell, de fecha 24 de septiembre de2002 con el número 2.795 de su protocolo.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

I



PROYECTO DE REPARCELACION Db U.E.:J.]. DEL P.I.R.I. Db LA AZOI]IA

FINCA.-G

Dessripción v linderos.- Trozo de tierra situada en el tennino municipal de

Cattagcn4 diputación de Perín, paraje de La Azohi1 con una extensión zuperficial de

ciento siete metros cuadrados (107,70 m'z¡. tinaa al Norte, con la finca no 68.005, antes

propiedad de D. Gregorio Pérez de La Craz; Sur y Oeste, con el camino de subida a la

Torre, hoy calle Valle de Aran; Este, finca n" 20.215, antes propiedad de Ana Mu Perez

Paredes.

Lacttadafinca se segrega de la siguiente:

"un ffozo de tierra en el paraje de La Azolna, diputación de Perín, término

municipal de Cartagenq que ocupa una superficie de nueve áreas, ochenta y

cuatro centiareas, equivalentes a un celemín y cuare,nta y dos estadales,

aproxirnadamente. Está atravesado de Norte a Este por la ca¡retera de la Torre a la

Azohía. Linda: Norte, tiena de Leandro Zatnora é Isabel Martínez Zamora; Sur,

finca de D" Francisca Heredia Manrnez; Este Ana-Mana Perez, hoy Carretera

Torre Santa Elena y Oeste, trozo de doscientos veintidós metros, calle de cuatro

metos, veinte centímetros de anchura y otra finca de esta misma procedencia.

Inscripción.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagen4 tomo 647, folio
68, finca 57.138 de la sección 3u.

Titulo.- El de compra por PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH, S.A. a Doña

María Concepción Martínez Sánchez y Don Emilio Guillen García, según

escritura pública ante el notario D. Pedro Eugenio Díaz Trenado, de fecha 16 de

diciembre de 2003 con el número 5.119 de su protocolo.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

I
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

I.4.2.. REST]MEN DE SUPERFICIES.

FINCA
STJPERFICIE

m2
PORCENTAJE

v,

A 272,41 9,35

B 200,05 6,86

C 1.532,63 52,58

D 307,27 r0,54

E 232,79 7,99

F 26L,95 8,99

G 107,70 3,69

TOTAL 2.914,80 100,00

La suma de sus respectivas superficies corresponde con la superficie total de la Unidad

de Ejecución no 3.2 del P.E.R.I. de La Anhrq Cartagena.

11



PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E. 3.2. DTL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

r.s.- cARACTERÍsTTcAS DE LA UNIDAD DE EJECUcTóN.

Segun la normativa urbanística aplicable, las características de la Unidad de

Ejecución n" 3.2 del P.E.R.I. de La Azohía, Cartagena son las siguientes, de acuerdo con

las superficies reales obtenidas por procedimiento informático sobre la base cartográfica

dig;talizada:

1.5.1.. SUPERFICIES REST]LTANTES.

Superficie total manzanas ..................

Superficie total viales+aparcamientos

Superficie total de la U.E.

2.108,42m2

...806,38 m2

2.914,80 m2

Aprovechamiento medio de la U.E. 3.2. .. 0,5063

1.s.2.- EDIFICABILIDAD LUCRATTVA, SEGÚN USOS y TIPOLOGÍAS.

Vul r.475,89 fr

NO

MANZ.
NORMA USO

SUPERFICIE
MANZANAS

M2

SUPERFICIE
EDIFICABLE

PRWADA
No vlv

I Vul RES 792,04 554,43 6
2 Vul RES 1.316,38 921,47 10

TOTAL 2.108,42 1.475,89 16

VIARIO SL 806,38
TOTAL

U.E.
2.914,80

12
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PROYECTO DE REPAIICELACION DE U.E. 3.2. DEL P.E.R.I, DE LA AZOHÍA

1.6.. DEFINICIÓN DE DERECHOS.

1.6.1.- Crlterios para la definlclón y cuantificación de derechos.

Segun lo establecido en el art. 85 y ss. del Reglamento de Gestión Urbanística,

se han considerado los siguientes:

- El derecho de cada uno de los propietarios afectados, será proporcional a la
superficie que aporta a la unidad reparcelable.

- Se consideran propietarios de las fincas aquellos que figuran como titulares en

el Registro de la Propiedad, y cuy¿rs notas simple y Escrituras se adjuntan.

- Prevalecen las superficies obtenidas por medición de la realidad fisica de cada

finca sobre la reflejada en los títulos.

- De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de laLey 6/98 sobre régimen

del suelo y valoraciones, los propietarios de terrenos situados en suelo urbano

que caÍezcan de urbanización consolidada deben ceder obligatoria y
gratuitamente alaAdministración actuante el suelo correspondiente al l0 Yo del

aprovechamiento del correspondiente al ámbito.

- La fecha que se ha considerado para determinar el derecho de los propietarios

afectados, ha sido la de iniciación del expediente de reparcelación, que en este

caso es la de aprobación del P.E.R.I. de La Azohia, el29 dejulio de 199I, al

contener este la delimitación de dicha unidad de Ejecución.
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PROYEC|O DE ITEPARCELACION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I, DELA AZOH|A

1.6.2.- Relación de propietarios y titulares de derechos.

Los titulares de derecho por ser propietarios del suelo incluido en la U.E.

3.2. del P.E.R.I. de La Azohía son los siguientes:

FrNCA A, B, C, D, E, F y G. -

- PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH, S.A.

C/ Valle Fértil, no 46,1,a Azohía.- CARTAGENA

1.6.3.- Superficie de las fincas aportadas y cuantificación de los derechos
de sus propietarios.

La relación de fincas aportadas, superficies y porcentajes de
participación es la siguiente:

El total de la superficie de todas las fincas aportadas corresponde con el
total de superficie de la Unidad de Ejecución.

1.7.. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

No se establece ningún criterio de valoración para las fincas primitivas que se

aportan, dado que todas tienen características similares, tanto geomorfológicas como de
situación.

Respecto de las fincas resultantes, se han tenido en consideración los
coeficientes de ponderación que establece el Plan Especial de Reforma Interior para los
distintos usos y tipologías, son los siguientes:

* Coeficientes de tipología.

Vul 0

* Coe ciente de uso

Uso residencial ............ 1,00

J1

l
t

PROPIETARIO FINCA
SUPERT'ICIE

m2

PORCENTAJE
o//o

PROMOCIONES LA AZOHIABEACH, S.A.

A, B, C,

D,E,FY
C

2.914,80 100,00

14
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I'ROYF,CTO DF RNNARCNI,ACION DE U,E. 3,2. DEL P.E.R.I, DE LA AZOHíA

1.8.- APROVECHAMIENTO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN.

1.8.1.. PONDERACION EN UNIDADES DE VALOR HOMOGÉNEO.

El aprovechamiento de las fincas resultantes, expresado en unidades de valor
homogéneo (U.V.H.), es el siguiente:

u.E. N" 3.2

Aprovechamiento medio homogenetzado de la U.E. 3.2. AZ .... ...0,6583 U.V.H.

MA.NZ.

LUCRATIVO

uso NORM
SUPERF.

PARCELAS
(M2)

INDICE
EDIF.

o'''2tMz)

SUPER.
EDIN.
(M2)

coE.
HOM.

APROV.
IIOMOG.
, (u.e.)

NO

vIV,

I RES. Vul 792.04 0,70 554,43 r,30 720,76 6

2.1 RES. Vu2 'l.l7g,l3 0,70 824,69 1.30 1.072,t0 9

2.2 RES. Vu3 138,25 0,70 96,78 1,30 125,8 t I

TOTAL 2108,42 1.475,89 1.918,66 l6
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PROYECTO DE T{EPARCELACION DE U.E. 3,2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOI-IiA

1. 8.2. - APROVE C HAM IENTO PATRIM ONIALIZ ABLF PRTVAD O.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 6/98 sobre régimen del
suelo y valoraciones, los propietarios de terrenos sifuados en suelo urbano que carezcan
de urbanización consolidada deben ceder obligatoria y gratuitamente a la
Administración actuante el suelo correspondiente al lO % del aprovechamiento del
correspondie.nte al ámhito, F,n consee¡rencia cnn lo anterior, el 90 o/n rleJ

aprovechamiento corresponde a los propietarios de suelo incluidos dentro del ámbito de

la actuación.

Superficie de la Unidad de Ejecución 2.914,80 fnz

Aprovechamiento homogeneizado total de la U.E r.918,67 U.V.H.

Aprovechamiento patrimonializable privado (90%) 1.726,80 U.V.H

El reparto de dicho aprovechamiento patrimonializable privado a los
propietarios de suelo y titulares de derechos se concreta en el propietario único
Promociones La Azohía Beach, S.L.

1.8.3.- APROYECI{AMTENTO CORRESPONDIENTE AL

AYUNTAMIENTO

El aprovecharniento que le corresponde al Ayuntamiento de Cartagena,
es el l0 %o del aprovechamiento total del ámbito de la unidad de ejecución.

- Aprovechamiento total U.E. 3,2............ 1.918,67 U.V.H

- Aprovechamiento patrimonializable............ 1.726,80 U.V.H

TOTAL APROVECHAM IENTO AYUNTAM I ENTO Í

16
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOH¡A

I.9.- DESCRIPCIÓN DE FINCAS RESULTANTES Y ADJUDICACIONES.

A).- ADJUDICACIÓN DE FINCAS A LOS PARTICT]LARES

Finca 1.- IIRBANA.- Parcela de forma rectangular sita en el poblado de la Azohía, del
término municipal de Cartagena, con una superficie de 792,04 m2 ,
que linda: al Norte con la calle Valle de Pascua; al Sur con la finca
propiedad de Pedro Roca; al Este, con la calle Valle del Ebro, y al Oeste
con un ensanchamiento que la ordenación del P.E.R.I. contempla en la
calle de subida al castillo, hoy calle Valle de Aran. Corresponde con la
Manzana no 1 de la U.E. 3.2 del P.E.R.I. de La Azohía, cuya norma de

aplicación es Vul y su edificabilidad es de 554,43 tn2 , de uso

residencial unifamiliar.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada tla mercantil PROMOCIONES LA AZOIJ.Ía nn.LCn,
S.A., con C.I.F. n' A-30732979 y domicilio social en la calle Valle
Fértil, no 6 de a Azohia, Cartagena, e inscrita en el Registro mercantil de
Murcia al tomo 1.544, folio 159, hoja 30.810.

A los efectos del artículo 113 del R.G.U. se hace constar que del
total de la finca descrita, 739,77 m' (et 93,40 %), se corresponden con
sus derechos, en función de las ñncas aportadas a la reparcelación (sin
contar los costos de urbanización, afección que le corresponde), y 52,27
m2 a la compensación económica al ayuntamiento por el
aprovechamiento correspondiente al I0 % de cesión.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de 53.055, Ae .

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta de liquidación
provisional por importe de 20.311,55 €

17



IROYDCTO DT RET'ARCELACION DE U.E. 3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOI IIA

Finca 2.1- URBANA.- Parcela de forma rectangular sita en el poblado de la Azotúa,
del término municipal de Cartagena, con una superficie de

1.178,13 m' , que linda: al Norte con la finca no 62.062, propiédad

de Antolín García; con Josefa Mulero y con Antolín Noguera Noguera;
al Sur con calle Valle de Pascua; al Este, con la calle Valle del Ebro, y al

Oeste con finca 2.2. Corresponde con parte laM;arzana n" 2 de la U.E.
3.2 úel P.E.R.I. úe La Azohía, uuya numra tlu apliuaciún es Vul y su

edificabilidad es de 824,69 m2, de uso residencial unifamiliar.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada ala mercantil PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH'
S.A.o con C.I.F. n' A-30732979 y dornicilio social en la calle Valle
Fértil, no 6 de a Azohia, Cartagena, e inscrita en el Registro mercantil de

Murcia al tomo 1.544, folio 159, hoja 30.810.

A los efectos del artículo 113 del R.G.U. se hace constar que del total de

la finca descrita, 1.100,37 m2 1el 93,40 o/o), se corresponden con sus

derechos, en función de las fincas aportadas a la reparcelación (sin contar
los costos de urbanización, afección que le correspond e), y 77 ,7 6 m2 a la
compensación económica al ayuntamiento por el aprovechamiento
correspondiente al l0%de cesión

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de78.917,28 €

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta de

liquidación provisional por importe de 30.212,57 €

Finca 2.2- URBANA.- Parcela de fonna rectangular sita en el poblado de la Azohía,
del término municipal de Cartagena, con una superficie de 138,25 m',
que linda: al Norte con la finca no 62.062, propiedad de Antolín García;
con Josefa Mulero y con Antolín Noguera Noguera; al Sur con calle
Valle de Pascua; al Este, con la finca 2.I., y al Oeste con Leandro
Zamora. Corresponde con parte la Manzana no 2 de la U.E. 3.2 del
P.E.R.L de La Azohía, cuya norma de aplicación es Vul y su

edificabilidad es de 96,78 mt, de uso residencial unifamiliar.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicad a a la mercantil PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH,
S.A., con C.I.F. n" A-30732979 y domicilio social en la calle Valle
Fértil, no 6 de a Azohíu Cartagena, e inscrita en el Registro rnercantil de

Murcia al tomo 1.544, folio 159, hoja 30.810.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de 9.260,87 €

Afecta al pago de los costos resultantes, según
liquidación provisional por irnporte de 3.545,42 €

18
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E, 3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

B) CESIONES AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA USO Y
DOMINIO PUBLICO

Finca 3.- URBANA.- Teneno no edificable de forma irregular, destinado a viales y
aparcamientos, que constituye el resto de la superficie de la r:nidad de
ejecución n" 3.2 del P.E.R.I. de La Azohia, y cuya extensión cs de
806,38 m2. Linda con sus cuatro vientos con las fincas descritas
anteriormente.

Dicha finca está formada por las siguientes calles que se

describen a continuación:

3.1.- Franja de te,rreno de rectangular, para la formación de la
calle Valle de Pascuq cuyo ancho es de 8 m., que tiene un
ensanchamiento en el entronque con la calle de subida a la torre, hoy
Valle de Aran. Es la calle cenhal de la Unidad de Ejecución.

3.2.- Franja de terreno de fon¡ra alargada que es parte de la calle
la calle Valle del Ebro, con un ancho de 2 m. Situada en la parte Este de
la Unidad de Ejecución.

Cargas.- libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

I
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PROYECTO DE REPARCETáCION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

1.11.- LOCALIZACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE CESIÓN AL
AYUNTAMIENTO.- JUSTIFICACIÓN.

Se propone sustituir la cesión al Exsmo. Ayuntamiento de Cartagena del suelo
correspondiente al l0 % del aprovechamiento, por la compensación económica
equivalente.

CALCULO DEL IMPORTE DEL APROVECHAMIENTO
URBANfSTICO CORRESPONDTENTE AL AYT]NTAMIENTO, EN LA
TJNIDAD DE EJECUCIÓN 3.2. DE LA AZOHÍA.

* APROVECHAMIENTO DE CESIÓN..

I ) Aprovechamiento patrimonializable:

(90% del aprovechamiento homogenei zado)

90 %o x 1.918,67 =1.7 26,80 U.V.H.

2) Aprovechamiento homogeneizado U.E. 3,2 :1 .9 18,67 U.V.H.

CESION (2) - (l) : 1.918,67 - 1.726,80: 191,87 U.V.H.
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E. 3.2. DEL P.E.R.I. DELA I\¿OHIL

* VAI,OR DEL APRO\¡ECHAMIENTO DE CESIÓN E IMPORTE

CORRESFONDIENTE DE LA IIRBAIVZACIÓN

Para el cálculo del importe del aprovechamiento de cesión se tienen en cuenta
los criterios de valoración aprobados por el Ayuntamiento de Cariagena, por Acuerdo
Plenario del 30 de Diciembre de I.992.

* Zona 4 Cu :0,85

* Valor de launidad de aprovechamiento homogeneizado,

del uso y tipología característi eo...1 3,61 €ru.V.H.

* Valor aprovechamiento de cesión

191,87 x73,61 : 14.123,55 €

* Costes de urbanización

- Terreno Ondulado

- Proporción del viario ...27,67 Yo

- Costo porm2 de aprovechamiento.....l8,55 €,1m2.

- Costo urbanización correspondiente al Ayto.

2914,80 x 18,55 :54.069,54€.

Aportación del Ayuntarniento a costos de urbanización 5.406,95 e

* IMPORTE A ENTREGAR AL AYUNTAMIENTO

14.123,55 - 5.406,95 :8.716,60 €
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PROYECTO DE REPARCELACION DE U.8.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOH|A

1.I2.- ADJUDICACIONES DE PARCELAS LUCRATIVAS.-

JUSTIF'ICACIÓN Y RESUMEN.

l,1.2.l.- Justificación.-

APR0VECHAMII'N'I'O'l'0IAL.DELA U.H,.',3,2.... .... 1.918,67 U.V.H.

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALZABLE. r.726,80 U.V.H.

APROVECHAMIENTO CESION AYUNTAMIENTO 19r,87 U.V.H.

1.12.2.- Resumen de adjudicaciones.

Al ser propietario único Prornociones La Azohia Beach, S.A. se le adjudican
todas las parcelas edificables de la Unidad de Ejecución, comprometiéndose a pagar el
l0 oá correspondiente al Ayuntamiento y los costos de urbanización de toda la Unidad.

23



PROYECTO DE REPARCELACION DE U.E.3.2. DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA

1.13.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN DE PROVISIONAL

1.13.1.- Estimación de los costes de urbanización.-

I)e acr¡errlo con los cálculos realiza,rlos anteriormente los costos de urbanización de la
Unidad de Ejecución 3.2 del P.E.R.I. de La Azotna son los siguientes:

* Costes de urbanización

- Terreno Ondulado
- Proporción del viario ...27,67 oA

- Costo por m2 de la U.E... ...78,55 €lm2

- El costo total de las obras de urbanización es:

18,55 €/m2 x 2.914,80 m2.: 54.069,54 e.

Este importe ha de ser repartido entre los propietarios y el

Ayuntamiento, en proporción al aprovechamiento que le corresponde, en función a las

cuantía de sus derechos y al l0% de cesión:

FINCA
APROVECH.

u.v.H.
PORCEI\.

o/o

LE CORRESPOI\DE¡I
€

I 720,76 37,57 20.3 1 1,55 €
2.1 LO12,l0 55,88 30.212,s7 €
2.2 125,81 6,56 3.545,42e

TOTAL 1.918,67 100,00 54.069,54 €

El importe de los costos de urbanización totales de la unidad de actuación es asumido
por la mercantil PROMOCIONES AZOHIA BEACH S.L.
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PROYECTO DE REPARCELAC¡ON DE U.E. 3.2. DEL P,E.R.I. DE LA AZOHIA

1.13.2.- Compensación por diferencias de adjudicación.-

La única diferencia en la adjudicación corresponde al Ayuntarniento la cual es asumida pór
la mercantil PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH S.L.

1.13.3.- Afecciones totales de las fincas resultantes.-

En el siguiente cuadro se desglosan las distintas fincas con la referencia a sus

adjudicatarios, así como la afección total que recaen sobre las fincas:

PROPIETARIO
FINCA
ADJ.

AFECCIONES
PORDIFERENCIAS DE PORCOSTOS DE

IJRBANIZACION
TOTALES

ACREEDOR DEI'DOR
8.716,60 54.069,54 62.786,t4

AYUNTAI4IENTO 8.716,60

TOTAL 8.716,60 8.716.60 54.069,54 62.796,14
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PRO)'ECTO DE REPARCELACION DE U,E. 3.2. DEL P.E.I{.I. DE LA AZOH]A

I.I4.. VALORACIÓN DE LAS FINCAS LUCRATIVAS.

Para valorar las fincas resultantes se aplican los criterios municipales aprobados por la
Comisión de Gobierno de 30 de diciembre de 1.993.

El valor de la unidad de aprovechamiento del uso y tipología característico, según los
criterios de valoración aprobados por el Ayuntamiento de Cartagena, por Acuerdo Plenario
del 30 de Diciembre de 1.992, es de 73,61€IU.V.H. Este valor se obtuvo por el método
residual, en función del importe de'repercusión del solar urbanizado sobre la edificación a
rcalizar sobre cl rnisruo.

Aplicando el valor unitario de la U.V.H., se obtienen los siguientes valores para las
mlsmas:

FINCA
SUPERT'ICIE.

m2

EDIF.
M2

APROVECH.
u.v.H. VALOR

I 792,04 554,43 720,76 53.055,14 €
2.1 1.178,r3 824,69 1.072,t0 78.917,28 €
11 138,25 96,78 125,81 9.260,87 €

TOTAL 2.108,42 1.475,90 1.918,67 14r.23330 €

CONCLUSIÓN

Con la presente memoria, planos y anexos que la se da por finalizado
el presente Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Azohía.

C.O. ARQUITECTOS DE MURCIA
Exp:78681/011 Fecha:31/05/04

lll]tilil I il I ilt]ilililt I ilil tilililtil ilIilil til
VISADOAEFECTOSESTATUTARIOS 62N2

3.2 del P.E.R.I. de La

'l 5 -10- 2001

tamicnto
I 4 -ot-

se aprobó ¡r+¡¡.r..ilt- el Proyecto

de Planeamiento, de cuyó Erpediente lorma

parte el documento en que se consigna la

diligencia. @q05

Por ¡cuerdo iei crcmo. AYun

Junta de Goblsmo Localde feche

Gartagena,

200s

-, . ,i 0 t'l(}V,200tt
ElSecretuio
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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.E. NO 3.2

DEL P.E.R.I. DE LA MOHIA - CARTAGENA

FASE:

PROMOTOR: LA AZOHIA BEACH , S.A.
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Carlagena, 2 6 0CT. 2005
El Secretado
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Vul (GRADO 1')

VIVIENDA UNIFAMILIAR

PARCELA MINIMA: 1ZQ m2

ANCHO MlNlMO LINDERO FRONTAL: 8 mts.

INDICE EDIFICABILIDAD: O,7 m2/m2.

ALTURAMAXIMA:162

ARcltlvoMU xtctPA!-c¡¿Tl6ttlA

ADJUDICADA PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH, S.A.

PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.E. NO 3.2

DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA - CARTAGENA

FASE:

PROMOTOR: UMOUIIBEACH, S.A.

FECHA MAYO2OO4
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VIVIENDA UNIFAMILIAR

PARCELA MINIMA: 12O m2

ANCHO MINIMO LINDERO FRONTAL; 8 mts.

INDICE EDIFICABILIDAD: O,7 m2/m2.

ALTURAMAXIMA:162
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ADJUDICADA A PROMOCIONES LA AZOH¡A BEACH, S.A.

PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.E. NO 3.2

DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA - CARTAGENA
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Por ¡currdo li¡l Excmo.

Junu dr Oobbnro Locrl dc

so tpfobó siú!¡ii 5 cl Proyecto

de Pl¡ne¡mlonto, dc cuyo Erpdientelorma
parte el documcnto cn quo se consigna la

dlligencla.
Cartagena,

l
qIA6ENA

SITUAC

ADJUDICADA A PROMOCIONES LA AZOHIA BEACH, S.A.

CTO DE REPARCELACION DE LA U.E. NO 3.2

DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA. CARTAGENA

FASE:

LAAZOHIA BEACH, S.A.

FECHA MAYO2OS
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VIVIENDA UNIFAMILIAR

PARCELA MINIMA: 12O m2

ANCHO MINIMO LINDERO FRONTAL: 8 mts.

INDICE EDIFICABILIDAD: O,7 m2/m2.

ALTURAMAXIMA:162
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CESION AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA VIALES

PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.E. NO 3.2

DEL P.E.R.I. DE LA AZOHIA - CARTAGENA

FASE:

l- 2005
PROMOTOR: LA AZOHIA BEACH , S.A.

FECHA MAYO2OM

C EDU LAS U R BAN I STI CAS

PLANO NUMERO

s.
'o

Pol acuerdo i¿l Excmo. Ayurrilmjento
Junta de Gobierno Localde lecha Jl-fl
se aprobó-J;-JllrtlLLllJ el Ptoyecto
de Planeamiento, de cuyo Expedienteloma
parte el ddcumento en que se consigna la

diligcncla.
Cartagena, 2 6 0cT. 2005
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SUPERFICIE VIALES: 806,38 m2
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